
 

Oficio No. UEPLEZ/000191/2012 

Asunto: Respuesta a solicitud de Información. 

 
 

C. J. Jesús Zúñiga Teniente 

P r e s e n t e. 
 
 

 En respuesta a su Solicitud de Información ingresada a este Poder 

Legislativo en fecha 25 de diciembre de 2012, identificada con el numeral 

000470 mediante el Sistema de Seguimiento y Transparencia a la 

Información Legislativa (SISTIL), en el cual solicita lo siguiente: 

 
" 1) Nueva Ley Orgànica de la Administraciòn Pùblica del estado de 

Zacatecas 

2) Decreto, declaratoria o como se denomine, la que se ha hecho con 

respecto a la Cocina tradicional Zcatecana; con sus respectivas 

justificaciones y contexto, y alcances de dicha declaratoria. 

3) Copias del Periòdico Oficial del Estado que le dan cobertura a estas 
dos solicitudes."  

  
          Al respecto le informo que las Unidades Administrativas 

responsables de esta información entregaron,  la respuesta a su Solicitud 

de Información, misma que es como sigue:  Hacemos de su conocimiento 

que fue procesada la solicitud de cuenta, para lo cual, se realizó la 

búsqueda en los archivos de este Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

y se encontró la información concerniente a la nueva Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, publicada en el 

Suplemento 3 al número 62 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado, correspondiente al día 8 de agosto de 2012; la cual se anexa en 

archivo PDF. En lo relativo al Decreto por el que se declara a la 

Gastronomía Zacatecana Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado, se 

anexa la liga para la consulta de la Gaceta Parlamentaria número 00282, 

correspondiente al día martes 11 de diciembre de 2012, a partir de la 

página 159, (Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con proyecto de    

Decreto,  por lo que se declara a la  Gastronomía   Zacatecana    

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado.) 



 

http://www.congresozac.gob.mx/coz/images/uploads/20121211140359.

pdf,  y Gaceta Parlamentaria número 00283 correspondiente al día jueves 

13 de diciembre de 2012, misma que en el orden del día contiene el punto 

17,  la  discusión y aprobación en su caso, del dictamen respecto de la 

iniciativa con proyecto de decreto, por lo que se declara la Gastronomía 

Zacatecana, Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado. 

http://www.congresozac.gob.mx/coz/images/uploads/20121213110648.

pdf  Dictamen correspondiente, el cual fue aprobado en sus términos. Cabe 

hacer mención, que el Decreto que contiene esta Declaratoria aún no ha sido 

publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, razón por 

la cual no es posible proporcionarlo, se anexa copia del documento de la 

declaratoria en archivo PDF. 

 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para enviarle un 

cordial saludo.  

 

 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

ZACATECAS, ZACATECAS 17 DE ENERO DE 2013. 
JEFA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 
 

LICENCIADA ANA LIDIA LONGORIA CID 
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